
 

 

 

 
Madrid, 16 de enero de 2019 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE DESAMIANTADO DEL MATERIAL MÓVIL Y EQUIPOS DE 
TRABAJO DEL ÁREA DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL (LICITACIÓN 6011800246). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, 
ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

DEBEER, S.A. 
(Lotes 1 y 2) 

La condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares, indica 
expresamente lo que sigue: 
 
“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como                    
anexo I del PCP. (…)” 
 
Por su parte, el Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego 
de Condiciones Particulares refiere que formará parte de la 
documentación correspondiente a la oferta económica el archivo Excel 
denominado “Oferta” que se facilitará en formatos PDF y Libro de Excel. 
 
Revisada la oferta económica presentada, observamos una 
discrepancia entre el precio ofertado en el archivo denominado Excel, 
en el que figura el importe real de su oferta, y el precio fijado en la tabla 
que forma parte del Anexo I (Proposición Económica) en el que indican 
el Presupuesto Base de la Licitación.  
 
El precio que debe figurar en el Anexo I (Proposición Económica) es el 
correspondiente a la oferta presentada por el licitador, 
independientemente de que, tal y como establece el apartado 8 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el precio del 
contrato de cada uno de los lotes coincida con la Base Imponible 
especificada para cada uno de los lotes en el apartado 10 del cuadro 
resumen del referido Pliego.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo I (Modelo 
de Proposición Económica) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente, haciendo 
coincidir los importes de la tabla del Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica), con los precios consignados en el archivo Excel 
denominado “Oferta”. 
 



 

 

 

MAGMA GESTIÓN 
AMBIENTAL, S.L.U. 

(Lotes 1 y 2) 

La condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares, indica 
expresamente lo que sigue: 
 
“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como                    
anexo I del PCP. (…)” 
 
Por su parte, el Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego 
de Condiciones Particulares refiere que formará parte de la 
documentación correspondiente a la oferta económica el archivo Excel 
denominado “Oferta” que se facilitará en formatos PDF y Libro de Excel. 
 
Revisada la oferta económica presentada, observamos una 
discrepancia entre el precio ofertado en el archivo denominado Excel, 
en el que figura el importe real de su oferta, y el precio fijado en la tabla 
que forma parte del Anexo I (Proposición Económica) en el que indican 
el Presupuesto Base de la Licitación.  
 
El precio que debe figurar en el Anexo I (Proposición Económica) es el 
correspondiente a la oferta presentada por el licitador, 
independientemente de que, tal y como establece el apartado 8 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el precio del 
contrato de cada uno de los lotes coincida con la Base Imponible 
especificada para cada uno de los lotes en el apartado 10 del cuadro 
resumen del referido Pliego.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo I (Modelo 
de Proposición Económica) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente, haciendo 
coincidir los importes de la tabla del Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica), con los precios consignados en el archivo Excel 
denominado “Oferta”. 
 

REHABILITACIONES  
SOLUR, S.L.  
(Lotes 1 y 2) 

El Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares refiere que formará parte de la documentación 
correspondiente a la oferta económica el archivo Excel denominado 
“Oferta” que se facilitará en formatos PDF y Libro de Excel. 
 
Revisada la oferta económica, observamos que presentan el Anexo I 
(Proposición Económica) y el archivo Excel en formato de Libro Excel 
con firma electrónica no válida. No presentan el archivo Excel 
denominado “Oferta” en formato de PDF firmado electrónicamente. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el archivo Excel 
denominado “Oferta” en formato PDF firmado electrónicamente, tal 
y como establece el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 



 

 

 

TROYA 
CONSTRUCCIONES 
FERROVIARIAS, S.L. 

(Lotes 1 y 2) 

La condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares, indica 
expresamente lo que sigue: 
 
“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como                    
anexo I del PCP. (…)” 
 
Por su parte, el Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego 
de Condiciones Particulares refiere que formará parte de la 
documentación correspondiente a la oferta económica el archivo Excel 
denominado “Oferta” que se facilitará en formatos PDF y Libro de Excel. 
 
Revisada la oferta económica presentada, observamos una 
discrepancia entre el precio ofertado en el archivo denominado Excel, 
en el que figura el importe real de su oferta, y el precio fijado en la tabla 
que forma parte del Anexo I (Proposición Económica) en el que indican 
el Presupuesto Base de la Licitación.  
 
El precio que debe figurar en el Anexo I (Proposición Económica) es el 
correspondiente a la oferta presentada por el licitador, 
independientemente de que, tal y como establece el apartado 8 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el precio del 
contrato de cada uno de los lotes coincida con la Base Imponible 
especificada para cada uno de los lotes en el apartado 10 del cuadro 
resumen del referido Pliego.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo I (Modelo 
de Proposición Económica) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente, haciendo 
coincidir los importes de la tabla del Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica), con los precios consignados en el archivo Excel 
denominado “Oferta”. 
 

TYGMA, SERVICIOS Y 
DESAMIANTADOS, S.L. 

(Lotes 1 y 2) 

La condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares, indica 
expresamente lo que sigue: 
 
“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como                    
anexo I del PCP. (…)” 
 
Por su parte, el Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego 
de Condiciones Particulares refiere que formará parte de la 
documentación correspondiente a la oferta económica el archivo Excel 
denominado “Oferta” que se facilitará en formatos PDF y Libro de Excel. 
 
Revisada la oferta económica presentada, observamos que únicamente 
presentan el archivo Excel denominado “Oferta” firmado 
electrónicamente. 
 



 

 

 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo I (Modelo 
de Proposición Económica) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente, haciendo 
coincidir los importes de la tabla del Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica), con los precios consignados en el archivo Excel 
denominado “Oferta” y el archivo Excel denominado “Oferta” en 
formato de Libro Excel, tal y como se requiere en el propio Anexo I 
(Modelo de Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
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